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LH GUBRRA

ü rtti íIib
La multitud de asuntos interesantes 

que dentro de España nos preocupan 
con justa razón, y lo que atraa la 
atención la importancia de la revolu
ción rusa, hace que se aparte la vista 
da los sucesos de la guerra, que ahora 
son de transcendencia, como pocas 
veces.

El frente occidental permanecí* in
variable desde hace mucho tiempo, y 
era tal la acumulación de defensas de 
unos y otros en sus respectivas líneas, 
que se llegó á creer que todos estaba a 
inutilizados, para empujar eficatmente 
A su enemigo y obligarle á ceder te
rreno.

Sin sospecharlo nadie, les alemanes 
comenzaron días ha á retroceder, y 
los franco ingleses avanzaron ocupan
do poblaciones unas tras otras, hasta 
contarse por cientos, y avanzando con
tinúan.

El apasionamiento es tanto en fa
vor de éstos ó de aquéllos, que se dis
cute si a razonar, y se exponen argu
mentos fantásticos.

Los germanófilos no quieren con
ceder importaacia á la retirada de los 
alemanes, sino en tanto que se la con
sidere favorable á éstos.

Es peregrino decir, como dicen, que 
la iniciativa en todos los casos es de 
los alemanes, y ahora también, pues
to que llevan al adversario á combatir 
en donde les coaviene, y que á esto 
únicamente se debe el retroceso.

Añaden, que han desbaratada el 
p an de los francos ingleses, que lle
vaban seis meses de preparación para 
atacarles en sus trincheras y ahora 
tienen que hacerlo en otra parte, don - 
de no contarán con los elementas 
completos de ataque, porque no po - 
drán tan rápidamente como avanzan, 
llevar consigo la artillería pesada y los 
almacenes de comunicaciones.

En verdad, estos argumentos no de
ben ser tomados en serio, porque son 
pueriles.

Desde que comenzó la guerra no 
h^n efectuado los alemanes una reti 
rada que se parezca á ésta; siempre, 
ó casi siempre se retiraren los aliados, 
que constantemente aseguraban que 
sus cesiones de terreno obedecían á 
medidas de alta estrategia.

Los amigos de los imperios centrales 
se reían de esto, sin sospechar que al
guna vez, como hoy, se servirían de 
esa misma argumentación inocente.

Toda retirada, por bien hecha que 
sea, deprime la moral de las tropas, que 
es factor importanLísimo, y no pue le 
sostenerse que no deprima á la i alema 
ñas su retroceso, como tampoco puede 
sostenerse que s j desbarata el p an 
eiiemigo dejando en su poder el obje
tivo aquel que se disponía á atacar. 
Pa s en tal caso, siempre está al alcan
ce de un beligeíanti trastornar los pla
nes enemigos: le bastará con cederle el 
terreno ames que intente tomarlo por 
la fuerza, y ya está fastidiado, guar
dándose sus preparativos par* otra oca
sión.

Lo malo del sistema es, que si se los 
guarda y los puede emplear en otro 
menester, ya que aquél no lecostó nada. 

Si los francee. s hubieran caído en la 
cuenta de esta maravillosa táctica, á 
fines di Febrero del año p sado, hubie
ran evacúa o Verdun y desconcertado 
al krompriz que no hubiera podido em
plear tanto esfuerzo como empleó en 
querer conquistar eaa pUza que ocupa
rá puesto tan eminente ea la historia 
de esta guerra.

No sabemos lo que sucederá, ni me 
nos si pronto los alemanes alcanzarán 
alguna victoria, porque tampoco su re - 
tirada ha de tomarse como signo de im
potencia completa y eterna.

Pero por lo pronto, es rilículo, so
bre todo de parte de gente técnica, 
negsr que es una ventaja muy gran
de para los aliados avanzar en un 
frente de 120 kilómetros en profun
didad, no vista en occidente, sin los 
esfuerzos que eran de esperar y sin lo i 
desgastes colosales de hombres, tiem
po y municiones que les hubiera cos
tado, si ios al »manes resisten cual sa
ben y pudieron siempre.

Para ceder ante la amenaza del ata
que, a o se sostiene una línea meses y 
meses á fuerza de sacrificios.

Si sec.de, podrá ser muy juicioso 
y muy útil; pero es muy desventajoso 
también.

Esperemos el final; mas no extra
viemos la opinión, pretendiendo hacer 
lu blanco negro.

AL REGRESAR DE ÜN VIAJE

Dice el general Miranda
El ministro de Marina, general Miran

da, que anteanoche regresó á Madrid pro
cedente de Sevilla, á donde faé con oca
sión del viaje de los reyes, hablando ayer 
en su despacho con los periodistas, que 
hacen información en su departamento, 
mostró su satisfacción por el reciente via
je, pues todos los actos, establecimientos 
visitados y organismos de la Marina, han 
sido objeto de grandes elogios.

Refiriéndose á la Escuela Naval, dije 
que 8u Majestad había visitado todas las 
dependencias, encontrándolas de su agra
do, y que el acto de la jura de bandera 
había revestido mucha solemnidad.

No escatimó alabanzas al hecho de que 
el torpedero número 11 fuese tripulado en 
su totalidad por los guardias marinas que 
ahora ascendieron á oficiales, hasta el ex
tremo de que desempeñaron todas las fun
ciones necesarias en el buque, incluso las 
de fogonero, pues á bordo no iba más per
sonal de dotación extraño á los guardias 
marinas que un miado del comandante.

Este hecho, y el haberse conseguido que 
el buque navegase hasta con más velocidad 
que en las pruebas, pues alcanzó 1 200 
revolucienes, que dieron un andar de 28 
millas, prueba elocuentemente la instruc
ción práctica de estos nuevos oficiales, que 
son los primeros que salen de la Escuela y 
pueden dar á conocer, con los resultados 
obtenidos, las ventajas del nuevo plan de 
estudios implantado en la Armada, de 
tendencia esencialmente práctica.

La labor del profesorado de la Eeous1a 
Naval mientras estos oficiales fueron aspi
rantes, y la práctica adquirida por éstos en 
los buques de la segunda división de la es
cuadra, que también dice del personal de 
la misma, y las ventajas de esta instruc - 
oión en los buques en que la hicieron, que 
suelen en su mayoría, navegar en aguas 
gallegas, muy á propósito para tal apren - 
dixaje, son los componentes del resultado 
obtenido, que debe alegrar á la Armada, 
pues eso representa un resurgir de lisonje
ras esperanzas.

Aquí debemos nosotros hacer constar 
que este nuevo plan de enseñanza, legisla
do á fines del año 1914, es obra del ilus
trado y laborioso general Miranda.

También se mostró muy satisfecho de 
todo lo que al Apostadero se refiere, y elo
gió mucho la presentación y estado de po
licía é instrucción de las fuerzas de Infan
tería de Marina que guarnecen á San Fer
nando.

Habló también del arsenal, en donde 
hay seis gradas habilitadas, en las que se 
están construyendo grandes remolcadores, 
y que sin duda alguna servirán y pueden 
servir para poner muchas quillas.

Dijo que Su Majestad inspeoionó la cons
trucción de proyectiles, quedando muy sa
tisfecho, y que en el Arsenal de la Uarraca 
serán fabricadas las municiones y cañones 
de todos los baques que designa la ley del 
año 1916, asi como se están fabricando las 
municiones que precisa la escuadra y tam
bién para el Ejército.

Respecto al dique grande, refirió que ya 
estaba en comunicación con el mar, y que 
tanto esto como lo expuesto hace pensar en 
la utitidad y prosperidad de que gozará 
aquél Arsenal.

También dijo que fué con el Monarca á 
la factoría de Matagorda, en donde se re
paran averias al trasatlántico «Victoria Eu
genia» y se construye otro de 10.000 tone
ladas.

El ministro de Marina dijo por último 
que había recibido algunas peticiones de 
pescadores de Cádiz, que atendería, y elo
gió nuevamente á los jefes y oficiales de la 
Escuadra y Escuela Naval, mostrando la 
satisfacción que le ha producido su visita 
al Apostadero de San Fernando.

Revistando á la “Nautilos,,
FERROL 23.-—El comandante general 

del Apostadero, giró boyuna minuciosa vi
sita de inspección á la corbeta «Nautilos», 
liendo recibido por el comandanta y los ofi
ciales. La marinería le tributó los honores 
correspondientes.

El referido general dará cuenta al minie- 
tro de la visita y condiciones en que se en
cuentra el buque para emprender un viaje 
de irstrucoión por el Mediterráneo llevan
do á bordo loe aprendices marineros que 
terminaron b u s  estudios en la corbeta «Villa 
de Bilbao»,

Consejo de Ministros
Ayer tarde se reuieron los ministros en 

la Presidencia, celebrando Consejo que ter
minó á las nueve de 1* noche.

Al salir manifestó el conde de Romano- 
nes que hoy se reunirían nuevamente en 
Consejo, por no haber podido despachar 
todos los asuntos.

—Nos hemos ocupado—dijo el conde- 
de las subsistencias, del carbón, de los fe- 
rrooariles, del ministro de Fomento y de 
otras ouestionee.

El 8r. Gasset dijo que habla dado cuen
ta de las abras principales que deben reali
zarse para defender de las inundaciones á 
Málaga, Sevilla, Almería y otras poblacio
nes, asi como de la manera de reparar los 
daños causados. Se acordó realizar rápida
mente cuantas obras públicas puedan lle
varse á cabo dentro del presupuesto, ade
más de las que resulten del expediente de 
reparanion de oartyieraa que está en el Con
sejo de Estado.

Sa ha aprobado la implantación del se
guro marítimo de guerra, lo que pondrá en 
movimiento la flota del Mediterráneo, y se 
reanudará la exportación.

El ministro de la Gobernación dijo que 
se habían despachado varios expedientes de 

| Guerra y aprobado una Real orden sobre 
| reclutas de cuota. De Hacienda, además del 

seguro marítimo, cuyo decreto firmó hoy 
; el Rey, se despacharon expedientes de li
’ quidación del timbre y sociedades extran

jeras.
También habló de la proyectada huelga 

■ de carniceros y de los trabajos que realiza 
para evitar la falta de carne en Madrid.

Otro problema que estudia, es el anunelo 
de paro de los patronos del ramo de cons- 
trueción.

El ministro de Hacienda, por último, h  
mostró en el Consejo dispuesto, á no poner 

í dificultad á los créditos que se soliciten 

, para obras que remedien la criéis del tra- 
| bajo.

[ Los Reyes en Madrid 
I fialide de Sevilla
| SEVILLA 22.—A las ocho y media de la 
i noche regresaron los Reyes en tren especial 
| á Mrdrid.

Los andenes y los alrededores de la esta - 
oíóa estaban atestados de gente, entre la 
cual se veían muchísimas señoras

Üna compañía del regimiento de Soria 
rindió los honores de ordenanza.

® El público vitoreó á los Reyes, tribu- 
8 tándoles enorme ovación al partir el tren.

La llegada 
í Esta mañana llegaron á Madrid Sus Ma- 
i gestados Mn los andenes de la estación es
» peraban las personas de la Real familia, el 

Gobierno, elemento oficial y numerosas 
personalidades.

Los Rayes, después de saludar á loa que 
1 s rodeaban, se trasladaron á Palacio en 
automóvil.

Los Colegios 8t huérfanos
• El de Santiago.

El «Diario Oficial» publica el balance 
de esta Asociación correspondiente *1 mes 
próximo pasado.

Los ingresos ascendieron á 17.210,Si 
pesetas y los gastos á 14 860,26.

El número de socios alcanza un total de 
1.797 y el de huérfanos á cargo de la Aso
ciación el de 164, de los cuales están en 
el Colegio 89 varones y 67 hembras y con 
pensión ocho varones.

En 1* escala de aspirantes número 1 fl- 
ran 13 varones y dos hembras y en la nú
mero 2, 85 y 58, respeotivomente.

NOTAS POLITICAS
El presidente del Instituto de Reforma* 

sociales, Sr. Azcárate, celebró ayer tarde 
una aonferencia con el ministro de la Go
bernación para tratar de la reducción y pu
blicación del nuevo reglamento de loe obre
ros ferroviarios.

• •
Ayer regresó de Sevilla el ministro de Fo

mento.
También llegó á Madrid, procedente de 

Levante, el director de Obras públicas.
•• •

El gobernador civil visitó al ministro de 
la Gobernación para darle cuenta de que los 
acuerdos de la Junta provincial de de Sub
sistencias no son acatados por los alcaldes.

El ministro declaró que esos alcaldes de
ben ser multados con 5,000 pesetas, y en 
caso de reincidencia, entregados á loa Tri
bunales. •

EN EL MINISTERIO DE LA QUERRA

DICH El GHMBRAl LÜQUB
El ministro ds la Guerra recibió e ta ma

ñana á los periodistas, manifestándoles que 
mañana publicará el «Diario Oficial» del 
ministerio de la Guerra una interesante 
Real orden disponiendo que en lo sucesivo 
no se concederán prórrogas para el pago de 
las cuotas á los reclutas que quieran acoger
se al capítulo 20 de la Ley de Recluta
miento.

En años anteriores se han concedido 
estas ampliaciones de plazos, porquetas 
peticiones de los interesados se justifica
ban en el desconocimiento de los precep
tos de 1a ley; pero tranecurridos^cinco años 
desde su promulgación, los hechos de
muestran que ya no es el desconocimiento 
y si el pretexto para no pegar el primer 
plazo, mientras no tienen 1a seguridad, de 
que ha de corresponderlee el servicio de 
fitas.

Tan abusiva aplicación de los precep
tos de 1a Ley, ocasionaba considerables 
perjuicios al Tesoro, y hasta se convertía 
en daño de otros, por el destino á Africa. 

La misma disposición otorga una últi
ma prórroga, y da reglas sobre el particu
lar, que convienen conocer á cuantos de
seen acogerse á sus beneficios.

A preguntas de un repórter, el G me ral 
Luque manifestó que ta completa raorga- 
nlzaoión del Ejército de Africa, quetará 
ultimada en todo el mes de Abril, asi oo - 
mo 1a repatriación de unidades como se 
diapuso en 1a real orden inserta en el dia
rio oficial del once del corriente.

El seguro mirítimo oficial 
en Francia

En 1a Cámara francesa se ha aprobado 
una modificación á la ley vigente regala
dora de este seguro.

La tendencia en que se inspira es la de 
convertir el seguro oficial, de facultativo, 
para los armadores, en absolutamente obli
gatorio.

Hoy día el Estado francés no es sino un 
asegurador más, el cual tiene que competir 
en el ^mercado con 41 compañías de segu
ros nacionales y 77 compañías extranjeras.

Efecto de ello es, que las compañías ha
gan los buenos seguros y dej n los malos 
al Estado, que no puede recta zirlos.

Además, tas primas suben de día en día, 
puesto que el seguro ee basa oientffl lamen
te en la concentración de gran número de 
casos, y esa concentración tiene su mayor 
obstáculo en 1a multiplicación constante 
de sociedades «seguradoras.

ASOCIACION DI LA PRENSá

El tribunal de honor
Remitida por ta Asociación da la Pren

sa ta candidatura designada para consti- 
tair el Tribunal de honor permanente que 
entienda en las cuestiones entre periodis
tas, se han recibido 333 o m testaciones 
emitiendo voto.

Da este número de votantes, 368 votan 
ta candidatura integra, sin modificación 
ni observación alguna.

De los 20 señores reatantes, loe más vo
tan la misma candidatura; pero hacen di - 
ferentea observaciones. Algunos estiman 
que se debe agregar al Tribunal dos per- 
eonaa más, que sean redactores y no .di
rectores; alguno oree que en el Tribunal 
de honor debiera figurar un periodista ex
tranjero; otros proponen ta variación de 
nombres de los que integran la candida - 
tura, y alguno, en fin, se abstiene de vo
tar, por entender que para la elección hu
biera sido mejor la votación secreta.

Como se ve, ta voluntad de los adheri
dos al pensamiento de constituir un Tri
bunal de honor permanente se ha pronun
ciado, eligiendo por enorme mayoría, la 
candidatura propuesta.

En su virtud, el Tribunal queda forma
do por los señoree eiguentes:

Don Miguel Moya, D. Torcuata Lúea 
de Tena, eelor marqués de Taldeiglesias, 
D. Franaisco Verdugo y D. Mariano Per-

I
nén.

Suplentes: D. Rafael Esbry, D. José Ro- 
oamoia, D. Julio Amado, D. Angel He

* rrera y D. Maximino Esteban.
Constituyendo ya el Tribunal de honor 

permanente, en breve convocará éste á una 
reunión en la Aiooiaolón de ta Prensa á 
todos lo* adheridos al pensamiento para 
discutir y aprobar el reglamento á que la 
aotuación del Tribunal debe sujetarse.

Les esRBRes

Daelaraolenes del minietrode la 
Beber nación

Conversando con los periodistas el mi
nistro de 1a Gobernación acerca de 1a pro
yectada huelga general, se lamentó de la 
gran publicidad que sa da por 1a prensa á 
los propósitos de agitación que abrigan al
gunos elementos.

Para el día 25 está convocada una asam
blea de delegados de 1a Unión General de 
Trabajadores y de 1a Federación Nacional 
del Trabajo, no debiéndose confundir esta 
reunión con 1a de los ferroviarios.

Como ustedes recordarán, 1a campaña de 
tas clases trabajadoras contra 1a carestía de 
las subsistenotas se inició con los mitinea; 
fué segundo acto de ta misma la última 
huelga general de veinticuatro horas, y 
eeordaron entonces que si no se resolvía 
aquel problema, celebrar una reunión en 
Madrid para tomar acuerdos de carácter 
general. ¿Cuáles serán esos acuerdos?

Lo mismo puede ser 1a huelga indefinida 
como otro acto da carácter general.

Ante todo necesitan reunirse, examinar 
el asunto y deliberar; por consiguiente, 
nadie debe anticiparse á los acontecimien
tos.

En cnanto á tas subsistencias, el Gobier
no hace cuanto humanamente puede y res
pecto á 1a criéis del trabajo sería agravar 1a 
situación de 1a clase obrera el llevarles á 
una huelga indefinida; por eso, repito, ten
go confianza en que 1a clase obrera dará 
una prueba más de discreción y patrio
tismo.

En algunos sueltos de periódicee se con
funde el asunto de los ferroviarios con ta 
reunión del día 25.

El Comité general ferroviario, que ee 
compone de los delegados de todas las sec - 
ciones, se reare cada seis meses en Valla- 
dolid, y, según me comunica el goberna
dor, 1a reunión que debía celebrarse el día 
29 ha sido aplazada hasta el 11 de Abril, 
ignorándose por qué causas.

Tengo una confianza absoluta en que los 
ferroviarios no irán á la huelga, porque 
han estado suspirando, más que por las 
ventajas materiales, por el reconocimiento 
de la personalidad, y de mafiana á pasado 
se publicará el decreto aprobando el regla
mento de aquéllos.

La huelga sería un absurdo incon
gruente.

Ese reglamento es 1a obra de concordia 
de patronos y obreros, y establece que 
mientras se formula y tramita una recla
mación no podrá declararse una huelga. 
Respeta, como no podía menos, el prinei- 
oio de la ley de Huelgas de 1909.

En resumen: mi impresión como minis
tro de la Gobernación ee 1a de que estamos 
en momentos interesantes, y que las ealpi • 
oadurae de 1a guerra ocasionan el malestar 
actual; psro con el patriotismo y la buena 
voluntad de todos lo iremos sobrellevando. 

Si se tratase de perturbaciones del orden 
publico, el Gobierno está prevenido par* 
todo; las medidas adoptadas se :.1 ‘ m, 
y las callamos para que no se interprete al 
hablar de ellas que lo hacemos con adema
nes de amenaza.

Deseo que recojan ustedes estas manifes
taciones mías con 1a fidelidad que acos
tumbran para que la opinión no se atarme 
más que en ta proporción en que lo está el 
Gobierno, porque no es nada grato 1a para
lización de 1a vida nacional.

El general Miranda á Gélida. 
j El ministro de Marina general Miranda, 

■’ sale esta tarde en el tren Correo de Galicia, 
, para visitar las bases navales y parques de 
í aprovisionamiento de tas rías Gallegas.

Las Federaciones obreras
ZARAGOZA 22.—Se han reunido las 

Juntas di reo ti vas de la* sociedades obrerai 
y han acordado enviar representación á 1* 
asamblea que el día 25 se efectuará en Ma
drid.

Parece que tas instrucciones que llevarán 
loa representantes serán muy radicales.

El presidente de loe ferroviarios del Nor
te ha dicho que todas las seooionee de ferro
viarios secundarán el movimiento de las 
Federaciones obreras, con ciertas condU 
oionei.

M.C.D. 2022
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-La Guerra-
Las operacio
nes en Francia

Prosigue el evanee franeo-Inglés
A PARTE ALEMAN.—Entre el Somme y 
Nisey, y en la orilla Norte del Aleñe, hemoe 
reohaxado varios batallones franceses.

En la orilla isquierda del Moea oontavi- 
mos un ataque que se estaba preparando.

En los avanoes en Jas lineas francesas, * 
orillas del Oanal Aisne Mame, al NE. de 
Verdun, cerca de Saín Mihiel y en la pen
diente occidental de los Vosgos, en el valle 
de Plaine, nos llevamos 40 prisioneros. 
^Derribamos tres aparatos enemigos. 
REI avión piloteodo por el principe Fede
rico Carlos de Prusia no ha vuelto de una 
excursión por encima de las líneas enemi
gas, entre Arras y Peronne.

PARTE FRANCES.—En la reglón el 
Norte de Tergnier, después de vivo comba
te, hemos ensanchado nuestras posicio
nes al Este del Canal de San Quintín, y 
expulsado al enemigo de varios puntos im
portantes.

Al Sur del Oise y al Norte de Solssons 
también hemos avansado anoche, y ocupa
do varios pueblos, á pesar de las violentas 
reacciones del enemigo en la región de 
Vregny.

Hemos dado un golpe de mano al Norte 
de Berryau-Bao, cogiendo prisioneros.

Rechazamos varios intentos alemane- 
contra nuestros pequeños puestos de La 
Fontaine-aux-Charmes (Argonne) y al Es
te de la carretera de Saint-Sonplet á Saint- 
Hilario, en el bosque de Caurrieres.

PARTE INGLES.—Nuestras tropas han 
avanzado rápidamente durante las últimas 
veinticuatro horas, al Sureste y Este de Pes 
ronne, ocupando puntos á unas 10 millae 
al Este de Soma.

Ea esta región hemos ocupados otros 40 
pueblos, entre Murías y Arras.

El enemigo empieza á mostrar en algunos 
pun;os considerable resistencia.

Sus retaguardias siguen, sin embargo, 
siendo desalojadas constantemente de sus 
posiciones, y nuestros progresos continúan.

Durante la noohe hemos llevado á cabo» 
con éxito, raída al Este de Arras y Noroeste 
de Neuville Saint Waast.

El Eite de esto último punto rechazamos 
á un destacamento alemán.

El enemigo hizo volar esta mañana nna 
mina al Sureste de Yprés, haciendo daños 
en sus propias trincheras. -

Durante el día hubo consirable actividad 
de la Artillería por ambas partes, cerca de 
Ypres y de Armentiéres,

En los demás frentes
Partes ofiolalee

EN RUSIA.—El parte alemán dice que 
cerca del Beresina, al Este de Lide, los des
tacamentos de ataque alemanes se abrieron 
paso en una anchura de cuatro kilómetros, 
y por encima de las trincheras rusas de 
primera linea, basta la segunda posición.

Destruyeron, de noche, los campos de
fendidos y parapetados de los ruaos, vol
viendo con 225 prisioneros, dos cañones, 
seis ametralladoras y 14 lanzaminas.

EN MAl EDONIA.—Según el parte ale
mán, las alturas al Norte de Monastir, ocu
padas por las tropas de los Imperios cen
trales el 20 de Marzo, fueron ayer el blanco 
de fuertes ataques franceses, que se malo
graron. ■

No alcanzó mejor resultado un ataque 
de menos intensidad en el Estrecho de Mo
nastir.

EN ITALIA,—El parte italiano afirma 
que durante la noche del 20 al 21 fueron 
rechazadas varias tentativas de ataque aus
tríacas contra las posiciones italianas de las 
pendientes del Monte Groce (valle de 
Sexton).

Durante la jornada de ayer, el temporal 
limitó las acciones de Artillería.

Noticias diversas
PARIS 22.—En Zurich circula con in

sistencia el rumor de que la retirada ale
mana forma parte de una maniobra estra
tégica cuya finalidad es dejar libres impor
tantes efectivos que efectúan un ataque 
contra Calais.

» 
# •

LONDRES 22.—Dicen de Amsterdam al 
«Times» que circulan rumores en la fron
tera, según los cuales, se sabe han estallado 
graves desórdenes en Alemania, asegurán
dose que algunas tropas han sido enviadas 
á Berlín.

e s

Nuestro embajador en París telegrafía 
que en el «Diario Oficial» del Gobierno 
francés se publicó ayer nna disposición or
denando que en la noche del 24 al 25, á las 
once, se adelantarán loe relojes una hora y 
quedará restablecido el horario normal el 
7 de Octubre.

• 
• e

Comunican de Washington que la Mari
na norteamericana contará en breve con 
cuatro cruceros acorazados, que fueron en

cargados en Enero último, con los nom
bres de «Colorado», «Maryland», «Was
hington» y West Virginia:

Desplazarán 82.600 toneladas, y tendrán 
192 metros de eslora.

Los nuevos acorazados llevarán ocho ca
ñones de 406 milímetros, en cuatro torres 
dobles.

La coraza tendrá 855 milímetros de es
pesor á la altura de la línea de flotación, y 
las torres irán protegidas por placas blin
dadas de 457 milímetros.

Además, se ha propuesto la construcción 
en loe arsenales de tres acorazados de 42 000 
toneladas, que llevarán 12 cañones de 406 
milímetros de calibre, en cuatro torres tri
ples.

Loe Jelmletas y la geerra
En Barcelona dió ayer una conferencia 

el 8r. Melgar ex secretario de D. Jaime de 
Borbón, desarrollando el tema «La Vic
toria».

Según el Sr. Melgar, el partido tradicio ■ 
nalista español es una victima de la guerra, 
porque se le ha engañado haciéndole ver 
que su caudillo era germanófilo, cuando 
D. Jaime simpatiza con Francia.

Ha relatado como D. Jaime fué seoues 
trado en Fordorfs, á pesar del ofrecimiento 
del Emperador José, de que quedarla libre, 
y ha asegurado que actualmente el Empe
rador le trató con la mayor consideración.

Con entusiasmo elogió las virtudes y va
lor cívico de Francia, justificando su acti
tud y censurando á alema nia.

Ha enaltecido á Bélgica y al Rey Alberto 
y ha expresado su seguridad en el triufo de 
los aliados.

Censuró duramente al marqués de Ce- 
rralo o, oousándole de haber impedido que 
el partido conociera la opinión de D. Jai
me acerca de la guerra.

La situación en Rusia
Democratizando el Ejército

PARIS 22.—Comunican de Petrogrado 
que el Comité de obreros y soldados votó 
anoche una organización democrática del 
Ejército, que por ahora se aplicará á la 
guarnición da Petrogrado.

Esta organización, que no ha sido termi
nada en todos sus detalles, establece modi
ficaciones en las relaciones entre los oficia
les y los soldados.

Los títulos antiguos con los que saluda
ban los soldados al superior, tales como 
Vuestra Nobleza, Vuestra Alta Nobleza, etc. 
no serán aplicados en lo sucesivo; los sol
dados dirán: el señor teniente, el señor ca 
pitán, etc.

Notlolae de Petrogrado
PETROGRALO 22.—El «Novoie Vre- 

mia» afirma que el Zar Nicolás II irá muy 
en breve á Inglaterra.

—Han sido detenidos el conde Frederick, 
antiguo ministro de Corte; el Duque de 
Macklemburg y el gobernador de la pro
vincia de Limburgo, general Ntschakoff.

—Las fábricas vuelven á trabajar activa
mente, y en muchas de ellas se han au
mentado las horas de trabajo. .

Los tranvías han comenzado á circular. 
En el orden financiero también se ha 

vuelto á la normalidad.
—Ha fracasado el movimiento disidante 

que había estallado en la flota del Báltico.
El ministro de Justicia, Kerenski, ha 

intervenido eficazmente, poniendo termine 
á la agitación que reinaba entre la Marina.

• •
Mañana firmará el ministro de Justicia 

un decreto aboliendo la pena de muerte.
#• •

El Sumo Pontífice ha felicitado al nuevo 
Gobierno con motivo del cambio de régi
men en Rusia.

Algunos datos estadíetloes
De las dimensiones colosales de la Na

ción ruea, en camino de transformarse po
liticamente, dan idea las siguientes cifras: 

Extensión superficial, 22 556.520 kiló
metros cuadrados, de los que 4.902.560 co
rresponden á la Rusia europea, y 12. 898. 
870 é Siberia.

La densidad mayor de población correa* 
pondía en Europa al Gobierno de Moscou 
(97 habitantes por kilómetro cuadrado), y 
la menor al Gobierno de Arkhangel (0,5 
por kilómetro).

Petrogrado contaba con 2.018.596 habi
tantes, y Moeoob con 1.533.400.

Las líneas terreas en Europa, pertene
cientes al Estado, tenían, antes de le gue
rra, una extensión de 37.658 kilómetros; 
las particulares, 17.941, y las de interés lo
cal, 2.407; sumaban, en total, 57. 806 ki
lómetros, que unidos á los 17.036 de las 
redes de Asia, hacen un total de 74. 942 
kilómetros.

Cuento ae relaoioee ooe la colabore- 
oión poliUoa, militar y literaria de 
EJÉRCITO T ARMADA, es de la ev- 
aleeiva oémpetenole del dirpotor.

Personal de Banda
Los maestros.

Los «argentos maestros de Banda, á 
quienes se concede la asimilación á la 
categoría de brigada, deben llevan un 
distintivo qus acredite sus veinte años 
de servicios.

La by las concede los beneficios pe
cuniarios que gozan los brigadas en el 
Ejercito; por cierto que en otro trabajo 
pondremos de manifiesto que no logran 
disfrutar sus ventajas ni se premia me
recidamente su constancia en filas, por
que obtienen el empleo M edad muy 
abanzada y sólo desde la fecha de su 
aece^so les son válidos los servicios 
para la concesión de los períodos de 
reenganches.

Los maestros tienen actitud para 
prestar todos los servicios de guarni
ción y de campaña á más del peculiar 
de su cometido, y la disciplina exige 
que estén bien determinad ís  todas las 
categorías.

Creemos necesario, repatimos, que 
se otorgue á esta clase unas divisas qua 
den á conocer el empleo á que están 
asimilados.

Al ministro de la Guerra trasladamos 
el ruego, con h esp»ranza de que des - 
pués de estudiado, resolverá en la justa 
forma que inspira sus determinaciones.

Con ello satisfará legitimas aspira
ciones y premiará la la’cor y constancia 
en el servicio de las armas de su < vete
ranos subordinados.

Yo

Grupo de artistas que tomaron parte en la rapresent^oiÓQ de «Lia maestros cantores» en 
la funoim celebrada á beneficio de la Asociación de la Prensa, en el Real.

la sanidad en la guerra.

Nueva antiséptico»
El considerable número de heridos tra

tados en la guerra, exige un consumo 
enorme de antisépticos, si Be ha de salvar 
la vida de loa valientes soldados que en el 
frente defienden á su Patria.

Los médicos militares saben muy bien 
apreciar el indiscutible valor da los anti - 
sépticos, y según leemos en el «Daily Te* 
legraph», el Bland-Sutton Inatitute, ha 
descubierto recientemente un nuevo pro- 
duoto de excelentes condiciones antisépti
cas, al que llama «flavine», que es un 
arma poderosa en la cirugía de guerra 
para salvar á los soldados de la infección. 

Sabido ea que todos los antisépticos em
pleados antes de la guerra actual eran alta
mente venenosos y que loa médicos basca
ban con verdadero afán el antiséptico ideal 
que destruyera todas laz bacterias sin daño 
para los tejidos.

El antiséptico por excelencia para cum • 
plir este cometido es la «fiavine».

Se liguen haciendo estudios y experien
cias en extremo interesantes, y que creemos 
han de revestir importancia grande en la 
medicina, para aplicar el nuevo antiséptico 
al tratamiento de la tuberculosis y otras 
enfermedades infecciosas.

El descubridor de la «fl avine» es el fa
moso doctor Browing, director del Bland- 
Sutton Instituto. • .

Sociedad Española
del Acumulador Tudor

acamuladores para centrales de 
luz y fuerza.

Tipos especiales para el alum« 
brado y telegrafía sin hilos 

en los barcos.
Baterías para submarinos.

Calle de la Victoia 2
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DIARIO^OFICIAL
DEL 

MINISTERIO DE LA GUERRA

II de hoy, «demee dé la® disposiolonee 
que anticipamos, pub ioa las 
• igulenteai

Caballería
Destinóse Coronel D. Marciano Pavón; 

tenientes coroneles, D. Angel León, D. José 
G. de Samaniego, D. Pedro Ruiz, D. Juan 
SRez, y don Joaquín Orespi; comandantes: 
D. José Vázquez, D. Julio Riudaverts, don 
Juan Pavía, D, Fernando Chaves, D. Se
bastián Pozas; y capitanes: D. Antonio 
Turmo, D. Salvador Laoy, D. Antonio P. 
Batallón, D. Carlos Rodríguez y D. Rober 
to Baamonde, pasan á excedentes.

Tenientes coroneles: D. Francisco Tras- 
sorrae, á Cazadores de Alfonso XII; don 
Gonzalo Qaeipo del Llano, al 2 0 Escua
drón de Remonta, y D. Gonzalo García, al 
11* Depósito Reserva.

3 Comandantes: D. Pedro Herrera á la 
j Yeguada Militar; D. Emilio Martínez al 
i 10® depósito de Reserva; D. Francisco de 
¡ Yriarte al 12.°; D. Ramón Dibran al 7.°;

. D Ricardo Torres, á Lanceros de Borbón;
D. Antonio Judez, al del Rey; D. Manuel 

; Felipe, á Cazadores de Alfonso XIII; don 
' losé Pinzón, al de Al manea; D Jo pó Ló -

p<z á Dragonea de Numanoia, y D. Pablo 
de la Tomante, á la Junta P. del Ganado 
de Oviedo.

Capitanes: D. Rafael Domínguez y don 
Rafael Barrio, al 12.® depósito de reserva;
D. Antonio F. Heredia, al 3.°; D. Fran
cisco de Aguilla; D. Heliodoro Linares y 
D Luis García, al 11.°; D. Cebo Golmszo, 
al 7.°; D. José L de Letona y D. Gregorio 
García, á Cazadores de María Cristina;
D. Eduardo Valera, al de Alfonso XII y 
D. Alfonso Puig al de Talavera.

Don Adolfo Valera, á Lanceros de Bor
bón; D. Luis Acuña, á Sagunto; D. Ma
riano Fraile, á Dragones de Montesa; don 
Juan Jordán de Urrie, á Húsares de la 
Princesa; y D. José Chacón; á secretario 
causas 1.a Región.

Tenientes D. Fernando García y don 
Eduardo González, á Lanceros Reina; don 
Epifanio Prado y D. José Fernández, á Far- 
nesio; y D. Julián Velao, al Príncipe; don 
Pedro Pinto, á Dragones de Numanoia; 
D. Manuel Rodríguez, á Cazadores de Tax- 
dir; D. Jesús Fernández y D. José Tartalo, 
á Albuera; y Nemesio Martínez, á Lanoe- 
roi del Principe.

Tenientei (E R ) D. Eleuterio Gómez, 
á Alcántara; D. Juan Mena, á Sagunto; y 
D. Manuel Naranjo, al primer depósito de 
Reserva,

El de mañana publicará las siguientes 
disposicionesi

Sanidad militar
8e resuelve que los Jefes y Oficiales del 

del Cuerpo de Sanidad militar, siempre 
que lo orean preciso, pueden llevar en cali
dad de practicante, á la asistencia domici- 
liana del personal del Ejército y sus fami
lias, á los individuos que desempeñen es
tos cargos, en los Cuerpos, dependencias y 
hospitales militares.

Retiros,
Se concede para Valencia al Ayudante 

primero de Sanidad, D. Santiago Marcos y 
para Oviedo al Teniente Coronel de la 
Guardia Civil D. Francisco Laque.

Varias disposiciones.
Beconcede Real licencia para contraer 

matrimonio, al sargento de Infantería, don 
Eduardo Rubio.

— Se nombran escribientes definitivos 
del Cuerpo Auxiliar de Intervención, á los 
provisionales, D. Valeriano Valgañón y 
D. Manuel Ruiz.

Mañana ee publicará una propuesta de 
destinos de Jefes y Oficiales de Intenden - 
oía.

Se anuncia concurso para cubrir una va
cante de Subinspector Médico desaguada 
en el Estado Mayor Central.

I NOTieias
Por Reai orden de Hacienda, que publl - 

ca Ja «Gaceta» ge dispone que la recauda
ción en período voluntario del impuesto de 
cédulas personales dé prircipío este año el 
día 1,® de Abril próximo en todas las looa- 
lidedes no exceptuadas porb ley, asi como 
también que se faculte á la Dirección ge
neral del Tesoro para conceder prórrogas 
justificadas y resolver las dificultadee ó in
cidentes que puedan surgir.

» 
• •

En breve serán examinados en la inter
pretación de Lenguas del Ministero de Es
tado los señores que hasta fin del presente 
mes deseen probar b u suficiencia en loe 
idiomas Francés, Inglés y Alemán, á fin 
de poder ser designados para desempeñar 
en Berlín, á las órdenes de nueetra emba
jada-funciones de empleados subaliernos, 
que se requieren ahora con motivo de las 
protecciones á que tienen que atender 
nuastros represan tantea.

♦* *
En el salón de fiestas del Palace Hotel se 

h» celebrado el concierto organizado á be
neficio del Instituto Cervantes, que esta
blecerá la Asociación de Escritores y Ar- 
tiBtae.

El Comité hiepano-italiano, fué el pa
trocinador del concierto, y su principal or
ganizador el conde Ponzoñe, auxiliado por 
el maestro Serafín.

La concurrencia fué muy numerosa y 
distinguida.

, »
• «

El gremio de carboneros ha puesto en co
nocimiento del alcalde que desde el día 26 
dejarán de traer carbón de encina á Ma
drid, porque no fijándose la tasa en los 
puntos de origen no puedan exportarlo al 
precio que se les fija para el público.

0
* •

En la iglesia de San Luis de los Franco - 
¡ 868, ee ha celebrado una miea de Béquiem, 

en sufragio por las almas de los soldados 
| de los países aliados, muertos en campaña. 
| . Los mures del templo estaban cubiertos 
| con negros paños, y en el centro de la nave 
i ee levantaba un catafalco, que adornaban 
I banderas francesas, italianas y belgas, en

lazadas.
Presidieron el duelo los embajadores de 

Italia, Francia, Inglaterra y Rusia; loa mi- 
metros de Bélgica, Portugal y Servia, y el 
encargado de Negocios del Japón.

• * .
Se ha publicado el primer número de la 

«Revista de Austria-Hungría», cuya fina
lidad es estrechar las relaciones inteleotua- 
ies, económicas y políticas entre España, 
la América y Austria-Hungría.

*
• o

Según los datos facilitados por el Conse
jo de Administración de la Oaja Postal de 
Ahorros, se han verificado hasta el día 21 
del actual 711.270 operaciones, entre pri
meras y segundas imposiciones, con un va
lor total de 25.587.094 pesetas.

Marinas extrangeras
El crédito marítimo en Italia

Recientemente se ha constituido en Ita
lia el Instituto italiano del crédito maríti
mo con un capital de 100 millones de li
ras. Una primera suscripción da 50 millo
nee fué, desde luego, suministrada por las 
compañías de navegación «Navigazione ge
nérale italiana», «Veloce» , «Lloyd italia
no» é «Italia». El objeto de la nueva so
ciedad. es procurar capitales á las empresas 
marítimas italianas y construir un servi
cio de crédito naval bajo todas formas, es 
decir, euminietrar capitales á las indua- 
trias marítimasy al armamento, ya provo
cando la creación de nuevas empresas con 
participación directa en ellas, ó indirecta 
mediante la adquisición de acciones ú obli
gaciones de las sociedades de navegación, 
ya en otra forma cualquiera que las leyes 
autoricen. Podrá también la sociedad prac
ticar el seguro marítimo y emitir títulos del 
crédito naval.

Teatros
Cerventee.

Mañana sábado álas 10 délanoohe tendrá 
lugar el estreno del drama en tres actos y 
en verso original del notable poeta galaico 
D. Antonio Rey Boto titulado «Amor que 
vence al amor» con el siguiente reparto, 
Teodora de Manfredi, 8ra. Molgresa; Inés: 
Sra. Siria; doncella 1.a, Sla. Monserrat; 
doncella 2.a, Sta. Blasco; Rodrigo de Qui- 
rós, 8r. Calvo (D. Ricardo); Fray Colum
bra no, Br. Viliagómez; Hugo de Manfreri, 
8r. Rodrigo; Malatest , Sr. Calvo; Oiodio, 
8r. Gutiérrez; Guido, Br. Portilla; Cabrero 
1.®, Sr. Falencia; Cabrero 2,®, Sr. Palma; 
Grazian, Sr. Infante; Paje Sta. Guijarro; 
Halconeros; Pajes; Gentes de armas.

— Teléfono, 575--
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BANCO DE ESPAÑA
Suscripción de Deuda Amortlzable al 5 por loo

Abril próximo, y las Obligaciones del Te - ¡ 
b o t o , con interés á razón de 4 50 por 100 ’ 
anual, emitidas en virtud del Reü Decreto í 
de 4 de Julio de 1915, que vencen en l.° de ■ 
Julio de 1917, quedando retiradas de b 1 

circulación dichas Obligaciones el citado : 
día 1.® de Abril y pudiendo presentarlas j 
desde luego á reembolsa, los interésalos,! 
que no lo hagan á la conversión.

Asimismo se admitirán, según antes se ( 
ha indicado, por todo su valor nominal, ¿ 

| las Obligaciones del Tesoro, á 4,75 por 100 । 
| que vencen en 1 ’ de Julio de 1920; pero 5 

quedando en circulación, los valores de * 
esta clase, que no se presenten á conver
sión.

Lo^ pedidos de suaoripoión, en Obliga
ciones ó eií metálico, se harán separada- 1 

; mente, en los impresos que facilitará el 
Banco y de los que habrá un modelo para 
cada clase de valores; realizándose por me

: dio de Agente de Cambio y Bolsa ó Corre- 
• dor de Comercio, éstos en las plazas donde 

aquélla se abrá y no hubiese Agentes; abo
' Dándose por cuenta del Tesoro, el corretaje 

oficial y teniendo la obligación de facilitar 
• póliza de la operación que intervengan, al 
. susoriptor que así lo desee, sin poder perci

bir otro derecho que el corretaje ya abona
do pór el Tesoro.

A les pedidos á pagar en Obligaciones 
‘ del Tesoro, se acompañarán estos valores 
¡ debidamente facturados; debiendo llevar 

unidos el cupón de 1 0 de Julio del presen 
í te año y sucesivos.

- No habrá plazos para la entrega de estas 
Obligaciones que se admitirán por la can
tidad que represente el capital y sus inte 
reses desde el día 10 de Abril al 14 del 
mismo, al tipo líquido que devenga la 
Deuda que se orea ó sea el 4 por 100, 

Además, á estas suscripciones, se hará la 
misma bonificación, por anticipos de p azos 
é intereses, que á las que se realicen en me
tálico, según más adelante se dirá.

• Estas suscripciones nn estarán sujetas á 
prorrateo y los suscriptores recibirán un ¡ 
resguardo talonario, que será canjeado por 
las correspondientes carpetas provisionales. : 
que llevarán unidos cuatro cupones, repre
sentativos de los intereses á satisfacer en los 
vencimientos de 16 de Agosto y 15 de No 
viembre de 1917 y 15 de Febrero y 5 de 
Mayo de 1918. Dichas carpetas serán nego
ciables en Bolsa y serán canjeadas á su / 
tiempo por los títu'os definitivos de la 
Deuda al 5 por 100. Las fracciones que re
sulten en las adjudicaciones quedarán re 
presentadas por residuos, hasta que, reuúi- 

: dos los bastantes para completar un título 
de 500 pesetas, pueda verificarse el canje.

No ss darán nuevos residuos por el so
brante en estas conversiones.

Respecto de las personas que tengan las 
Obligaciones constituidas en depósito ó ga
rantía de operaciones, tanto en las Cajas 
del Banco en Madrid, como en las de las 

” Sucursales, no necesitan retirar los depósi-

Conforme á lo dispuesto en el Real Da- 
oreto, fecha 10 del corriente Marzo? el 
Banco de España abrirá suscripción pú
blica para la negociación de Deuda Amor- 
tizable al 5 por 100, por la suma de mil 
millones de pesetas nominales.

Además, se emitará Deuda de esta mis
ma clase para entregar á los tenedores de 
las Obligaciones del Tesoro, con interés de 
4,75 por 100 y vencimiento de prime
ro de Julio de 1920, que acudan á esta 
operación, conforme más adelante se dirá.

La Deuda que se emite t  se amortizará en 
cincuenta años, por sorteos trimestrales, 
tendrá el interés de 5 por 100 anual y es
tará dividida en las siguientes Series:

Serie A, de 600 pesetas nominales. 
— B, de 2 500 — — 
— C, de 5.000 — — 
— D, de 12 500 — — 
— E, de 25.000 - - 
- F, de 50 000 - -

Los títulos llevarán la fecha de 15 de 
Mayo de 1917, devengando desde ese día 
sus intereses, que se abonarán por trimes
tres vencidos en 15 de Febrero, 15 de Ma
yo, 15 de Agosto y 16 de Noviembre de 
cada año.

Esta Deuda se computará por su valor 
nominal en toda clase de afianzamientos 
al Estado y será admitida por el Banco en 
garantía de operaciones de préstamo y de 
crédito, dentro de las condiciones regla
mentarias. , '

Los sorteos para la amortización, se ce
lebrarán con un mes de anticipación á la 
fecha de cada vencimiento trimestral, y se 
ajustarán al cuadro que se estampará al 
dorso de los títulos, "

Las amortizaciones podrán anticiparse, 
pero en ningún caso dilatarse más allá de 
los plazos señalados.

El Banco de España tendrá á su cargo 
el servicio de pago de intereses y amorti
zación, en Madrid ó en sus Sucursales, á 
voluntad de los tenedores, á cuyo efecto, 
el Tesoro le entregará la cantidad que co - 
rresponda en cada trimestre, con anterio - 
ridad á su vencimiento.

La suscripción se verificará por cuenta 
del Tesoro Público, en las oficinas del 
Banco y en todas sus Sucursales, excepto 
en las de Canarias y Melilla, el día 31 del 
corriente mes de Marzo, desde las diez do 
la mañana hasta las cinco de la tarde.

Los títulos se cederán al tipo de 90 por 
100 del valor nominal, por las cantidades 
que no bajen de 500 pesetas ó sean múlti
plos de eata suma; abonándose á los sus- 
criptores en la forma que más adelante se 
determina, el interés de los títulos que se 
les adjudique, desde el día de la suscrip
ción hasta él 15 de Mayo de 1917, fecha 
que han de llevar los valores. ’

En pago de la suscripción se admitirán, 
por su valor nominal, las Obligaciones del 
Tesoro al 4 per 100, que vencen en l.° de 

tos ni oancehrlas garantías; pudiendo pre-. ’ 
sentar los resguardas ó póliz is á la susorip- i 
oión como si fueran las mismas Obligacio
nes; haciendo oonstar en la factura el nú
mero del resguardo ó de la póliza. Estos 
resguardos ó pólizas serán devueltos en el 
acto á los presentadores, después de estam- 
pav en ellos un cajetín que indique han 
sido llevados á la conversión; no habiendo» 
por consiguiente, necesidad de entregarles 
otro documento.

Debe advertirsa, sin embargo, que los 
resguardos ó pólizas que se presenten en 
esta forma, habrán de constituir una sola 
suscripción y una sola adjudicación de la 
nueva Deuda, y, por consiguienta, deberán 
hallarse los depósitos á que se refieran cons
tituidos á favor de un mismo interesado y 
por la misma clase de Obligaciones.

Aquellas personas á las que convengan 
tantas adjudicaciones como depósitos ten
gan, deberán presentar una factura por 
cada depósito.

Por lo que se refiere á aquellos depósitos 
cuyos interesados dejen de presentarlos á la 
conversión, el Banco hará tantas suscrip
ciones como depósitos aparezcan á favor de 
los mismos. 

Serán recibidos sin dificultad en Madrid 
los resguardos de Sucursales y en las Su
cursales los de Madrid ó de otras Su
cursales.

Aquellas personas que opten por realizar 
en efectivo, á su vencimiento, lo mismo el 
capital de las Obligaciones al 4 por 100 que 
el de las de 4,50 por 100, que se considera 
rá vencido el 1 * de Abril, deberán retirar 
los depósitos ó avisarlo por escrito hasta el 
día 31 de Marzo. • -

Con respecto de aquellas personas que 
tengan en depósitos Obligaciones del 4 y 
4,50 por 100 y que ni las presenten á la 
conversión, ni retiren dentro del plazo in- 
dicaoo los depósitos ó hagan por escrito la 
declaración de que optan por realizar al ca 
pital en efectivo, se entenderá que están con
formes con que se realice el canje de sus 
valores por los nuevos títulos de la Deuda 
Amortizable al 5 por 100, y el Banco, en 
consecuencia, precederá á realizar de oficio 
las operaciones necesarias.

Respecto de las Obligaciones al 4,75 por 
100 que también se hallen en depósito ó en 
garantía de operaciones, como quiera qu« no 
se retiran de la circulación ni dejan de deven
gar intereses, después del día 1.® de Abril, 
se entenderá que sus poseedores optan poa 
continuar con ellas; y sólo se llevarán á la 
conversión en el caso de que sean presen - 
tados los resguardos, como los de las demás 
Obligaciones ó de que se reciba en el Ban - 
co, antas del día l.° de Abril, aviso escrito 
manifestando el deseo de canjear dichos 
valores por loe de la nueva Dáuda.

Si el producto de la suscripción pública 
á metálico fuera superior á la cantidad 
que quede, después de aplicada la necesa 
ria en títulos1 á la suscripción en Obliga
ciones del 4 y 4,50 por 100, se hará un pro
rrateo, entre todos los suscriptores á metá
lico, sin excepción, para reducir sus pedi
dos á la cantidad que proporoionalmente 
les corresponda, la cual se abonará en un 
residuo, cuando no llegue a 500 pesetas no • 
minóles.

Esta clase de residuos será canjeable por 
títulos, en iguales términos que los ya in - । 
dicados para los suscriptores en Obliga
ciones del Tesoro y sin distinción de pro 
cedencia.

Loe suscriptores á pagar en metálico en- ; 
tragarán, al hacer sus pedidos, el 10 por j 
100 del importe nominal; recibiendo en 
cambio un resguardo talonario de su en
trega.

El día 14 de Abril entregarán la canti
dad necesaria para completar, con la ya 
abonada, el 50 por 100 de la adjudicación; 
el 14 de Mayo, un 20 por 100; abonándose 
en esta entrega ó los suscriptores el interés 
del nominal adjudicado, desde el día de la 
suscripción hasta el día 16 del citado Ma
yo, ó sea el importe de medio cup^n, y el 
14 de Junio, ¡el.20 por 100 restante; reco
giéndose entonces a los interesados loa res
guardos, al realizar esta última entrega y 
facilitándoles las carpetas provisionales.

A los suscriptores ¿que adelanten plazos 
se les bonificará por ellpa - a razón de 5 por 
lOOal año.

Gomo ya se ha indicado, la suscripción 
comenzará á las diez de la mañana del día 
81 del corriente, dándose por terminada á 
las cinco de la tarde, desde cuya hora se 
recibirán también las suscripciones solici
tadas por las personas que se hallen dentro 
del edificio del Banco.

Desde las once de la mañana hasta las 
cinco de la tarde inclusive, se expondrá al 
público, de hora en hora, en un cuadro co
locado en el vestíbulo del Banco, el impor 
te total de los pedidos de que en aqupl mo
mento se tenga noticie, tanto por los he- 
ehos en Madrid como en las Sucursales del 
Establecimiento.

Madrid 20 de Marzo de 1917.-E1 Se
cretario General, O. Bl a n c o -Rucio.

OBRA DE GRAN UTILIDAD 
. e ■■

Ametralladora Co t (mío. 1915)
Contiene esta obra una descripción com

pleta de la máquina, y del funcionamiento 
de sus diversos mecanismos, y va acompa
ñada de una ametralladora de cartulina, en 
ocho colores, con todos los mecanismos des
montables, y á un tercio del tamaño na
tural.

Los pedidos, á los autores, capitán don 
Francisco López Bravo y primeros tenien
tes D, Amadeo Rivas y D, Emilio Blanco, 
profesores de la Academia de Infantería, 
Toledo.

Mueble» económicos. Fa
cilidades en el pago. Pro
veedores de la Cooperati
va del Ministerio de la 
Guerra y Alabarderos.

HIJOS DEM. GR ASES ¡

Clavel, 10 (esquina á^In 
fantas> y Atocha, 16

Programa de espectáculos
Funciones para esta noche

----- TEATROS —
ESPAÑOL.—A las diez, La alcaldesa de 

Hotitanarés y Veteranos
APOLO -Álas sei^y media (doble), Se

rafín el pinturero ó contra el querer no hay 
razones. A las diez y media (doble), Maruxa.

ESLAVA -A las seis y media, El oficial 
quinto y Margarita la Tanagra.

A las diez y media, Obristus.—Auto reli
gioso.— Oonoíerto sacro. -Maravillosa pre
sentación.

00MIGO. A las diez y media La román
tica y Las mujeres man ian ó contra pereza, 
diligencia

CERVANTES.—Adas diez, Todo corazón. 
A las seis, Todo corazón.

— c in e ma t ó g r a f o s -----
ROMEA (calle de Carretas).—Oinema y 

varietés.—Secciones á las seis y media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artísti
cos, formaaoa por las más renombradas es
trellas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
eoción desde las cinco y media á la una. 

Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0'60; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOE. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas. -Butaca, 0,40 

esetap.
GRAN TEATRO (Marqués de la Ensenn- 

da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaza del CaUao).-Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DOREK (calles de Atocha y Santa 
Isabel).— Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO - Varietés muy 
divertidos, todas las noches.

PROYEOOIONES. - Sección continua de 
cinematógrafo. Grandiosos éxitos.

CINE DE LA GALLE DE LA F1 OR - 
Sección continua de cinematógrafo —Exitos 
verbad.

BRAfi SERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra- 
diñarlos programas artísticos; bailarinas 
y cantantes. Conciertos musicales. Todos 
las noches, á las diez y medía, cinemutógra- 
ío y atracciones.

CINE IJ^ÉAL.—Todos loe días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjáse A nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruis.

Anartade d^Corree*. 436.
.-*n»-iarT=e»siBeier2Wjai»Ke*M™eri*BHeemw«^^ 
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Folletín Jurídico de Guerra y Marina

La lectura fie leye? penales 
como circunstancia especial modificativa fie 

responsabilidad criminal.

Una circunstancia especial de los fueros de Guerra y Marina 
qus modifica la responsabilidad criminal es la «lectura de leyes 
penales». ■

Tradioicnalmehte se viene exigiendo en el Ejército el conoci
miento previo de las leyes penales militares para incurrir en res • 
ponan-bilidad con arreglo al Código del mismo. El art. 7.° de 
titulo l.° del tratado 11 de las Reales Ordenanzas, disponiendo 
que dichas leyes penales se lean una vez al mes, antes de la re
vista de Comisario, y precisamente el día de ello; el art. 11 del 
titulo 12 del tratado 11 de las mismas, preceptuando lo propio 
respecto á los soldados que hubieren llegado á partir de la ante
rior revista y de los qnp hubieren renovado au empeño; el art. 51 
del Código penal del Kjér.QÍto de 1854, todos demuestran la preo
cupación intensa que ha embargado constantemente el ánimo 
del legislador respecto á asegurarse de que las leyes penales mili

tares no se aplicasen—quizás por su misma severidad—más que 
á aquellos individuos que la concoitsen previamente.

Obedeciendo también á esto se exige desde el año 1859 (1) la 
consignación explícita en las filiaciones de haberse cumplido tal 
requisito.

(B) R. O. de 11 de Oetubre,

Bate es el fundamento de la excepción que permanece en loa 
Códigos forales para declarar inexistente, ó al menos cercenar la 
imputabilidad de loa delitoa especiales, á quiénes no les ha sido 
leídaa tales leyes.

Base jurídica de la excepción seria inútil buscarla. Es axio
ma de todo el Derecho el de que «la ignorancia de las leyes no 
exime de su cumplimiento». Entre nosotros ese axioma pasa del 
orden doctrinal al legislativo, ya que se muestra formando el ar

ticulo 2.° del Cóiigo civil, y el libro l.°de éste, por razón de las 
cuestiones juriiioas de orden general que regula, merece toda la 
consideración de un texto constitucional.

Lo absurdo de la excepción que establece el Código de Justi
cia, militar está demostrado con sólo observar que cuando es un 
militar el que oomete delitos militares no se le condena, sino se 
le leyeron previamente las leyes penales, y en cambio á los pai
sanos que no las conocen si se les condena, y entonces también- 
á los militares que hayan delinquido con ellos. Más claro: un 

puñado de militares á quiénes no consta se les leyeron las leyes 
penales, insultan á un centinela y no tienen delito; y, en cam

bio, si va con ellos un paisano, todos caen dentro de las redes del 
Código militar. A semejantes absurdos conduce el apartarse de 
lo que deben ser postulados indeclinables del Derecho.

Ya que existe esta contradicción flagrante entre lo que estatu
ye el orden general jurídico, y lo que mandan los dos Códigos 
del Ejército y Armada, lo menos que podría apetecerse es que és
tos ea manifestaran de acuerdo; pero tampoco es asi. Los precep
tos de cada uno marchan por un lado distinto.

El Código de Justicia Militar considera la «no lectura de le
yes penales» como circunstancia eximente (ealvo el caso de que el 
militar delinca con otro que no lo sea, ó de que los delitos no sean 
sólo comprendidos y castigados en dicho Código, sino que tam
bién lo eptén en el ordinario) (art. 207 y 208).

En oambio, el Código Penal de la Marina de Guerra conside* 
xa esta circunstancia sólo como atenuante (art. 12) si bien llega 
á admitir que á veces pueda ser tan calificado que consienta la 

vebaja.de la pena al grado inmediatamente inferior de la seña
lada al delito; (ert. 12).

Entre no imponer pena (tradición histórica conservada, en el 
Código de Justicia militar) ó no hacer caso de semejan te oirouns- 
taroia (exigencias, doctrinales), el legislador de la Armada ha 
adoptado un criterio de transición, que no rompe eon el pasado, 
pero que prepara el camino de la ruptura. 8erii de desear que en 
la primera reforma se acabase cón la tradición. Resalta mons
truoso no imponer pena al que deserta ó al que da una bofetada 
á un superior si previamente no>e le ha enterado de que aquello 
es ún delito.

En tiempos antiguos tuvo razón de ser la eximente, porque 
fas mujeres, les rústicos y loe soldados podían alegi-r la ignoran
cia de las leyes, con arreglo á Lo estatuido en la ley 21» título 1.® 
de la Partida 1 *; ley 6.a, título 14 de la Partida 8 a; y leyes 22 
y 3J, titulo 14 de le Pjartida 5.a; pero, después, al pnblioarse en 
15 de Julio de 1805 la Novísima Recopilación, ee estatuyó en la 
ley 2 a, título 2libro 8.®, que la ignorancia de las leyes no 
excusa de su .cumplimiento. Desde entonces este precepto ha m- 
guido encarnado en el Derecho positivo español, y hoy existe ea 
el art. 2.° del Código civil. Así es que no hay razón alguna para 
semejante eximente ni atenuante, mucho más siendo el Código 
militar, y lo mismo el de la Armada, leyes promulgadas eon las 
formalidades dé todas en la «Gaceta de Madrid»

Mariano Marfil

M.C.D. 2022
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VESTUARIOS PARA EL EJERCITO Y ARMADA
Unte de Buenos Airee

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga él 5 y de Cádiz el 7, para Santa Orna 
le Tenerife, Montevideo y Buenos Alresj emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el 
día 2 y de Montevideo el 8.

- Línea de New-Yerkt Cuba-Méjleo •
' ^Servicio mensual, Barcelona el 25, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30; para New-York, Habana, 
Veracrus y Puerto Méjico. Regreso de Veraoruz el 27 y de Habana el 89 de cada mes,

Línea de Cutea>M6jloe
R Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de (Jorufia e) 

tí, para Habana y Verábm. Salidas de Veraoruz el 18 y de Habana el 20 de cada toes, para Oo ; 
rafia y Santander. i

:Lín*a de Venexueia-Celombla • ; i
o de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 18 de Málaga y de OádLiz 
Imaa, Santa Oroz de Tenerife, Santa Orus de la Palma, Puerto t 
Colón, Sabanilla, Ouragao, Puerto Cabello y La Guayra. Se admite 
?aTa veraoruz, Tampico y puertos del Pacífico,

LÍBoa de Filipina*
v^-Una salida cada 44 días arranoando de Barcelona para Por-Baid, 8uez, Oolomboi Blngapore 
,, Manila. "

Límea de Fereando Pó*
^IServicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 8, de Alicante el 4, de (Mdiz el 7, 
para Tánger, dasablanda, Mazagán (Hscalas facultativas), Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.
tY* ^Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indioadar 
en el viaje de ida.

' Línea Braall-Plata
Servicia mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Corulla, Vigo y Lisboa (facultativa) 

ERío Janeirn. Montevideo y Buenos Aires; .emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Lisboa» Vigo, Ooruña, Gijón, Santander y

LO. ' , ’ ' " V '

fW Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la °o™' 
Mfiía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio, 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.

SUCURSALES: BURGOS Y MELILLA

CASA EN BAReELORABASA EN MADRID

3R(

Calle de Méndez Múftez, vSalón del Prado, núm. 14

<

Veso de leche y chocolate con bollo ó media 
........— tostada, 45 céntimos ......

Supresión de 
las 

inyecciones.

Tratamiento 
el mas fácil 

y el 
mas discreto.

Lñ unión Y EL FÉNIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA BB 5BQUR0S REUNIDOS

CAPITAL SOCIAL: BOCE MILLONES BE PESETAS MCTIVAS 
COMPLETAMENTE M$EM8OL$RD0

Sesera* «ebre la vida —Segare* eeatra iareedie*

- ------ ------- ---- “--------

CÜARSITOL
ROBEN

bo»: o*oiN#jne

NUCLEAR

\V55iíl^55ríj£tir/

MEDICACIÓN NUCLEOFOSFATADA AKSENiCAL (Nucleufosfato de Cal y de Sota met/7irr//.AdO3) | 
ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE 
COMPRIMIDOS [ LINFATISMO, ESCRÓFULAS

po^Vu’. TUBERCULOSIS
meliitráfmeló^Bedloc 'pos diV - PEBRES' PALUDOSAS

HAQUEXiAdeios
«wé et Em si ¿urao."^ ' ? ?M$Eg CMH)B8D a.

i

BL CAFETAL: CORREDERA BAJA, 4

VINO d e PEPTONA

A/d 'í
CURACION 

RAPIDA y RADICAL 
de los flujos antiguos ó recientes

Eligir 
la 

firma:

Sobre 
el 

rótulo.

SILVESTRE SEGARRA É HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón).

(UUM MBMCÁ M ÁVÁÍ6ATÁS FAMA Bl UÉMON

Modelo* eipeciales para regiones de piso húmedo y mon» 
tafioao. Gonstrucción especial para Melilla, ©euta . ' 

y sus limítrofes.

Exigir (A1DY) Sobre cada
el nombre: c&psula.
PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias. O

SOLIDEZ, I COMODIDñD, I ECOMOMÍñ 
darantie de su duración.—-Sométase á rigarosas pruebas.

PARIS, 8, Rué Vlvíenne 
y «a  todas fármadM

CHAPOTEAUT
Peptona adoptada por el Inetltuto Pastear

ó
f» DE PEPTOfE

FORTIFICANTE 
RECONSTITUYENTE

Especialmente 
RECOMENDADO 

' A LOS

CONVALECIENTES 
ANÉMICOS 

NIÑOS 
SEÑORAS 

. ANCIANOS

REGENERADOR de la SANGRE

HIERRO LERAS
Este ferruginoso es el único que encierra en 

su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Colonos pálidos Flujos blancos é Irregu- । 
¡anidad de la mentruación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
las doncellas, recien casadas y niños delicados, 

‘ . En PAHib, 8, Rué Vtolsnue, ir>
• ■ y en ándw lea ffensiaciei ' ' "•

^0? M Ra  
5* loot

JARABE 
DE 

RBANO YODADO 
DE GfiIMAULT « C

Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de hígado de ba- 

■ calao, para combatir el 
linfatismo, el usagre, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver las glán- 

. dulas del cuello y rea
nimar apetito.

FE®® c er ev isin a ’
3 8íCa «"«i)

F^R®. r- r» ;yMsEs<ea y si Stííag

La CERNISIMA da mara
villosos, resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:

ros Un  c u l o s , 
mpusis, "

ILa primera «¡orabinaeción & base de Peptona Trípsica 
e única que contiene la Tirosina, elementó fijador del Yodo * 

Fox^nande una combinación ESTABLE y DEFINIDA
" (Somunloación del Proí. Bwht hbl o t  A Ib Academia de Ciencias, 1911) 

* (T63Í9 & Ja Faoullad de Medicine de Paria, por el Doctor Bó t jl a ir b, 1906) 
* ' (Gomanigeoton * ie Academia de Medicina, por el ProL Pl a g he, 1907) 

p-.a ^@mbin a om|ií @e Tepwiia t o d e y od o iny ec t a bl e
* S» 0 ftuSer de éei Comílneolonei MetelopeptfinloM

FARIB (▼•)=

PARIS, 8, rué Vlohnno 
y en todas las Farmacias.—

é

»

wr/éh.

3BE

¡ -r -¡an-™,. . ™ - B AGUA “VALDEZARZA
las enfermedades de la (piel, gota, obesidad, es- 1

EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, que no
Irrita por su especial mineralización; única en

trefiimiento, reumatismo úlceras varicosas, etc.
Natural medicinal. Segán brota del manantial.

La más agradable de tomar.

Léase Folleto Médicé coa Análisis “Verdad“.™Pídase en principales farmacias y Depósito GentraL
StrrMIZRDR MI WNTM M NMWROnS MIUTNttS bKPUÍS ML AÑAl ISIJ, POR EL CUERPO DE 5fiÑIMD, REAL ORDEN CIRCULAR DR 21 DE HdOSTO DE 1916.

—■■■nrnill ARENAL, 26, MF^RID.-FELIPE SANTOS 0^e=
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